
 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

 

  

                                                                                         Los Andes, Viernes 18de Agosto de 2017 

 

CITACION 

 

 

 Por orden del Sr. Alcalde y Presidente del H. Concejo  y de conformidad con los Arts. 63 (m) y 84 de 

la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, cito a Ud. a la siguiente sesión del Concejo Municipal, 

conforme a la tabla que se indica: 

 

 

 TIPO DE SESION : ORDINARIA N°33/2.016- 2.020 

              FECHA                   : Lunes 21 de Agosto del 2.017 

 HORA                     : 16:00 hrs.  
 PROGRAMACION DE SESIONES MES DE AGOSTO DEL 2.017 

A) ORDINARIAS               : 2 

B) EXTRAORDINARIAS : 1 

                                                         Total de sesiones, incluida esta: 3  

 

LUGAR                  :  Sala del Concejo Papudo 337 

 

  

 

TABLA 

 

 

 

 

 

1. Aprobación Actas N° 31 y N° 32 

2. Cuenta señor Alcalde 

3. Aprobación aporte a transferir al Serviu, proyectos de mejoramiento sector cacique Vitacura sector I 

y II. Expone Aliro Caimpaco, Director Secplan. 

4. Autorización Permiso precario, Colegio Claudio Gay. Expone Yussra Almeyda Directora 

Departamento Jurídico. 

5. Presentación modificación reglamento Comité de Bienestar Cesfam Centenario, Expone Evelyn 

Olguin, representante Cesfam Centenario      

6. Presentación informes de inspección varios departamentos. Expone  señor Alcalde Manuel Rivera 

Martínez 

7. Puntos varios  

 

 

 

 

      

Jeannette Pino Pizarro 

                              Secretaria Municipal  

 

 

 

 

 

 

DISTRIBUCION: 

 

- Sr. Alcalde, Don Manuel Rivera Martínez 

- Sr. Concejal, Don Octavio Arellano Zelaya 

- Sra. Concejala, Doña Marta Yochum  Gajardo  

- Sra Concejala, Doña Nury Tapia Celedón 

- Sr. Concejal, Don Juan Montenegro González 

- Sr. Concejal, Don Nelson Escobar Espinosa  

- Sr. Concejal, Don Miguel Henríquez Celedón. 

- Copia Gabinete 

- Copia  Secretario Concejo  

- Archivo Carpeta Secretaria Municipal   


